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[ltcIQEIICIAS VARIAS EN SISTEMA DE INClHTIVOS

1) Qocume?Jtaci~ ,ro

Al "Asistente Técnico se le entregará"úna copia. de todos
aquellos-documento. en los que haya esta.pado su firaa, excep
to la. R.l., que ~endra a su disposición para su co.probación
al siste.. de incentivos las realizadas en los dos aeses ante:
riores.

BOE núm. 230

• u • L o o • 'l. S E """'TIGUEDAO

"". ~o "" ~o

------- ----------
IOó.<Io20 1.70:i.~20 3.33ó ~3. 37b

,IO:i.4"7 'l.b87.1:52 3.333 ~3. 328

'ilC'.9"" 1."87.13_ 2."43 47.098

lo.......q l.b7".38" 3.282 52.512

82.a33 1.315.726

83 ..."'5 1.335.120 2.676 42.81 ó

92.499 1.4.,"'.98" 2.''''''3 1",7.088

98.a'74 1.572.384 3.007 <o'L3Q2

104.103 1 ....o!t5.ó..a 3.26'" 52.22..

lO"'."<;>" 1.751.90<' 3 ...38 55.008

CAfEGOI'IIAS

Ni .... 1 2

ADI11NISfRAfl vOS

NI"... r

Ni .... 1 "

AosI.,..-o _ 0~<H:_.a ¡ne~ ....nt. ..~.1 e ~ .. 1", I"'"i ..nt. •• ~one..ot.o.,
ttlERITO PERSa-... QUE~TO I1ONEOA ... PLUS DISTANCIA 1"'0, lo,", ..... Ian..do ..
\PI~s Dist.anci .. 1 O"r .. ~e.lo",", ... l .. Coru~.

ADe'lC:lN.PERSONAL ....."O' 90

o
O
O
O
o
O
O
O
O
0,53
0,60

o
o
o
o
o
0,50
0,58
0,67
0,75
0,83
0,90

o
o
0,55
0,63
0,72
0,80
0,88
0,97
1,05
1,13
1,20

o
0,77

. 0,85
0,93
1,02
1,10
1,18
1,27
1,35
1,43
1,50

HO DE RECLAMACIONES TECNICAS MES
o 1 2

100
102,49
107.49
112.49
117,49
122,49
127.49
132,49
137.49
142,49
142,5

LA priJllll será liquida seqUn la tOI"lllula:

Prima ~ Xcp x 5.196 x Cdt

OESV!O MEDIO MES

:'100
''1.02,5
107,5
112,5 
117.5
122,5 
127 • .5
132 • .5
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MEIO .. J
2) In(ormación S I

El ASistente Técnico podrá recabar cuanta información necesite
de su jefe para la confección de un .istema de incentivos, asi
como serIe co.unicada c~alquier reclamación técnica detectada
en el transcurso del ..s, quedando nula la reclamación si no
se cuaple tal requisito dentro de dicho mes, o dando el aargen
de 10 dias en todo ca.o a partir de dicha reclamación. técnica. c.aTm:lRIA :

DIETA
ClJIPLftA C<Jl'Da ALOJAIlIDITO

J) Co@fccicnte dias trabajados

El coeficiente de dias trabajados en el apartado 17 del
RVlII Convenio ColectivoR, RLicencias R, es 1, a efectos del-
sistemá de incentivos.

Supervisor Ventas
Jdes A<DlOn.
Jefes ASlt. T6eni.

8.600 1.950

4} Co.pensacjÓn Inc@ntivos vacaciones o baja por enf~_~~dad

La compensaci6n por vacaciones o por baja por enfermedad en-
los sisttmi' de inc,ptivos, se hara teniendo en cuenta el in-
centivo de los do. meses anteriores, recibiendo la parte pro-
porciona~ media que le corresponda.

ASistentes COI!ll!-r
eialls.
Jefes de G-rupo.

8.250 1.800 1.450 5.0C~

S) S 1. [rigorista
Al Asistente Técnico frigorista
Técnico normal, en ese dia se le
tivos normal.

que trabaje como Asistente-
aplicará al sistema de incen-

Aslstentes Tkal
,oo.
lItlesto PerlClCl.&l.

'.000 1.715 1.400 4.825

6) Garant.ía Incentjvo Cl15J'

A aquellos Asistentes TecnicQs que no consiqan un desvio.del
115 debidO al trabajo insuficiente, se les qarantiza un l"Cen
tivo ~nsual da 11.616 pts (Pi) más un premio por cobres
(P2) s~qún la siguiente tabla:

Obj,tivo acto Idia 1<1

Ob > 1,' 1

1, , ~ Ob ~ O,, •
0,0 > Ob ,

1. Cilindrada buta 1.200 c.c.

2. CIUndrada superior. 1.201 c.c.

26.50 Ptsjllll.

28,50 PtljKII.

A N E X O
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 13 de septiembre de 1990 por la que se otorga
a ((Repsol·Butano, Sociedad Anónima», concesión admi
nistrativa para el servicio público de distribución y suminis
tro de gas propano por canalización en una zona del
término municipal de Ibiza (Baleares).

La Empresa «Repsol-Butano, Sociedad Anónima», ha solicitado
conc.es.ión administrativa para el servicio publico de distribución y
SUmInIstro de gas propano por canalización en una zona del ténnino
municipal de Ibiza (Baleares), a cuyo efecto ha presentado la documen-
tación técnica correspondiente. .

La distribución del gas propano se realizará mediante redes de
distribución constituidas por canalizaciones de nueva construcción. La
red básica de distribución tendrá su origen en la tubería de conexión
entre el puerto de Ibiza y la planta de almacenamiento 'iituada en dicha
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ciudad. De esta red básica partirán las redes secundarias y ramificacio
nes precisas para atender a los diferentes puntos de consumo. Las
canalizfciones se diseñaran para una presión máxima de servicio de 1,75
KgJcm , siendo la presión mínima de llegada del gas propano a los
puntos de suministro'de 0,9 Kgjcm2. Las. tubenas enterradas serán'de
acero estirado '/ cobre, con diámetros nominales de 3" y ,54 a 18 mm,
siendo su longItud- de 2.350 metros.

El presupuesto de las instalaciones asciende a 10.383.500 pesetas..
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente instruido al

efecto, de conformidad con lo previsto en el Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto
2913/1973, de 26 de octubre, publicado en el (<<Boletin Oficial del
Estado» de 21 de noviembre), que continuará en vigor de acuerdo con
lo establecido en la disposición transitoria primera de la Ley 10/1987,
de 15 de junio, de disposiciones básicas para un desarrollo coordinado
de actuaciones en materia de combustibles gaseosos (publicada en el
«Boletín Oficial del EstadO) del 17 y 18), en tanto no se aprueben las
disposiciones de desarrollo de la misma,

Este Ministerio, a propuesta de la pirección General de la Energía,
ha resuelto:

Se otorga a «Repsol Butano, Sociedad Anónima», concesión admi
nistrativa para el servicio público de' distribución y suministro de $3S
propano por canalización en una zoria del término municipal de ibiZa
definida por los siguientes límites: .

Al este, por la costa Mediterránea del término municipal de Ibiza.
Al norte, con el término municipal de Santa Eulalia del Río.
Al sur, con el puerto de Ibiza.
Al oeste, con la carretera comarcal C-733.

El suministro de gas objeto de está concesión se refiere al área
determinada en la solicitud y el proyecto presentados, y a la mayor
capacidad que resulte de la instalación definida en el proyecto.

La presente concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Prirncra.-«Repsol-Butano, Sociedad Anónima», constituirá en el
plazo de un mes una fianza por valor de 207.670 pesetas, importe del
2 por 100 del presupuesto que figura en el expediente, para garantizar
el cumplimiento de sus obligaciones, conforme al artículo· 13 del
Reglamento General del Servicio Público de Gases Combustibles,
aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre. Dicha fianza se
constituirá en la Caja General de Depósitos, a disposición del Director
general de la Energía, en metálico, en valores del Estado, o mediante
aval bancario o contrato de seguro concertado con Entidades de Seguros
de las sometidas a la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenacion del
Seguro Privado. El concesionario deberá remitir a la Dirección General
de la Energía de este Ministerio la documentación acreditativa del
depósito de dicha fianza en un plazo de treinta días a partir de su
constitución.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, autorizadas las
instalaciones y construidas en los plazos que se establezcan en la
autorización para el montaje de las mismas. la Dirección General de
Industria del Gobierno Balear formalice el acta de puesta en marcha de
las instalaciones.

Segunda.-Dentro del plazo de un año contado a partir de la fecha de
esta Orden, el concesionario deberá solicitar del Organo competente de
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares la autorización para el
montaje de las instalaciones, presentando los proyectos de detalle de las
mismas.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propano en el
plazo de un mes contado a partir de la fecha en que se formalice el acta
de puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera.-Las instalaciones deberán preverse para responder a los
avancc~ tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos más
ITexibles y seguros. A este fin, los sistemas de conducción y distribución
del gas deberán ser objeto de una pro~sivamodernización y perfeccio
namiento, adaptándose a las directnces que marque el Ministerio de
Industria y Energía.

Las instalaciones de distribución deberán cumplir lo establecido en
el Reglamento de Itedes y Acométídas' de Combustibles" Gaseosos.
aprobado por Orden del Ministerio de Industria de 18 de noviembre de
1974. modificado por las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía
de 23 de octubre de 1983 y 6 de julio de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 6 de diciembre de 1974, de 8 de noviembre de 1983 y 22 de
julio de 1984, respectivamente).

El cambio de las características del gas suministrado, o la sustitución
por otro intercambiable, requerirá la autorización de la Administración,
de acuerdo con el artículo 8.°, apartado c), del Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles. aprobado por Decreto
2913/1973, de 26 de octubre.

Las instalaciones receptoras de ~s, a partir de la llave de acometida,
tanto las comunes como las indiViduales, deberán cumplir las normas
básicas de instalaciones de gas en edificios habitados. aprobadas por
Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1974 «<Boletin,
Oficial del Estado)~ del 30), o. en su caso, aquellas que las modifiquen
o sustituyan.

Cuarta.-El concesionario deberá mantener un córrecto suministro y
un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento de las inst~l~ciones,
reparación de avenas, reclamaciones y, en general, de ate~clOn ~ los
usuarios, siendo responsable de la conse~ación y buen fun~lOnamlento
de las instalaciones, conforme a lo dispuesto en el artl~ul.o 27 del
Reglamento General del Servicio ?úblico de Gases C0f!lbus~lbles, que
impone obligaciones y. responsa!?i1idades taI'!to al conceslO~ano c0!l:'0 a
las dem.ás personas fislcas o Entidades relaCIOnadas con la mstalaclOn o
el suministro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha de !as
instalaciones el concesionario deberá acreditar ante el Organo provm
dal compete'nte, mediante la presentación de la correspondiente docl!
mentación, que dispone de un servicio adecuado, a efectos del cumplI
miento de lo estipulado en esta condición.

Quinta.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 del repetido·
Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado en 105 demás
artículos del capítulo· V del mismo, el concesionario está obligado a

.efectuar los suministros y realizar las ampliaciones necesarias para
atender a todo peticionario que solicite el servicio dentro de los términos
de ·la concesión. En el caso de que el concesionario se negara a prestar
el suministro solicitado alegando insuficiencia de medios técnicos, el
Organismo provincial competente comprobará si tiene fundamento
técnico tal negativa y. en caso contrario, hará obligatorio el suministro,
imponiendo o proponiendo, en su caso, la correspondiente- sanción.

Sexta.-Ladetenninación de las tarifas de .aplicación a los suministros
de gas se regirá por las disposiciones vigentes en cada momento sobre
la materia.

El concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se establecen
en el Reglamento General citado, aSÍ como en el modelo de póliza anexa
a éste y a cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas o se dicten por
el Ministerio de Industria y Energía sobre suministros de gases combus
tibles y sus instalaciones.

Séptima.-La presente concesión se otorga por un plazO de treinta ..
años, contados a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», durante el cual el concesionario podrá
efectuar la distribución y suministro de gas propano media"'te redes de
distribución canalizadas. ~

Las instalaciones objeto de la presente concesión revertiran al Estado
al transcurrir el plazo otorgado en esta concesión, o la prórroga o
prórrogas 'que puedan otorgarse de acuerdo con el artículo 16 del
Reglamento General del Servicio Público de Gases Combustibles.

Octava.-EI Organismo provincialcompctente cuidará del exacto
cumplimiento de las COndiciones estipuladas por esta Orden. así como
de la inspección de las obras y mon\3jes efectuados.

Los reconocimientos, ensayos y' pruebas. de carácter general o
parcial, que segUn las disposiciones en vigor hayan de realizarse en las
instalaciones comprendidas en las zonas de concesión, deberán ser
comunicados por el concesionario al citado Organismo competente con
la debida antelación.

Asimismo; el concesionario dará cuenta de la terminación de las
instalaciones al citado Organismo competente, para su reconocimiento
definitivo y levantamiento del acta de puesta en marcha de las mismas,
sin cuyo requisito no podrán entrar en servicio. A tal efecto habrá de
presentar un certificado de fina! de obra firmado por técnico 'eompetente
y visado por el Colegio Oficial correspondiente. ,

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, el có11cesionario
comunicará a la Dirección General de la Energia de este Ministerio las
fechas de puesta en servicio de las instalaciones, y de iniciación de los
suministros, remitiendo copia de la correspondiente acta de pues!.:1. en
marcha y de la autorización para el montaje de las instalaciones, así
como de aquella documentación complementaria que se le requiera.
- Novena.-Serán causas de extinción de la presente concesión, además
de las señaladas en el artículo 17 del Re~Jamento General del Servicio
PUblico de Gases Combustibles, las sigUientes:

a) El incumplimiento de lo establecido en el artículo 13 del vigente
Reglamento General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliaciónrno autori
zada por la Administración en la ejecución de los proyectos, salvando
las modificaciones precisas para que se cumplan las disposiciones
vigentes.

c) Si no se llevase a cabo la realización de las instalaciones de
acuerdo con las condiciones impuestas en esta Orden y en la autoriza·
ción pard el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución de gas. o
por otras causas no fuese adecuado el mantenimiento de als;una o
algunas de las instalaciones objeto de la presente disposiCIón, el
concesionario podrá solicitar:

l. Autorización para la modificación o sustitución de las instalacio·
nes. sin alterar las restantes condiciones de la concesión y con la misma
fecha de reversión de las instalaciones sustituidas, o bien.

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las nuevas
instalaciones, si por la importancia de las inversiones que las mismas
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centralitas telefónicas, marca (<Alcatel» 12A/12B y «Alcaltel»
lOOA/B/C/D.

Lo que se hac~ p,úblico para genera,l conocimiento.
Madrid, 9 de Juho de 1990.-La Duectora general, Regina Revilla

Pedreira.

RESOLUC10N de 9 de julio de 1990, de la Dirección
General de Polaica Tecnológica, por la que se modifica la
de 26 de junio de 1989, que homologa 18 aparatos
receptores de televisión, fabricados por «(Cedosa», en su
instalación industrial ubicada en iUadrid.

Vista la petición presentada por la Empresa «(Compañía Europea
para el Equipamiento Doméstico, Sociedad Anónima» (CEDOSA), con
domicilio social en calle Maestro Arbós, 29, de Madrid, por la que
solicita que la Resolución de fecha 26 de junio de 1989. por la que se
homologan los aparatos receptores de televisión, marca ((ThOIi'1son»,
modelos 14C3, 14T2, 15T2, 17T2, 20Ml, 20TMI; marca «Saba»,
modelos 514-3. 5TI4-2; 5TM15-2, 5TI7-2. 5M20-1; 5TM20-1; y marca
«Tclefunken», modelos 1421,1422 MD, 1521 MD, 1721 MD. 2021 y
2021 MD, sea aplicable a los modelos 14C4, 14T3, 15T3; 21TMl,
21TM2. 21TM2 TXT, 21T3, 21T3 TXT; M3707; M3707T; 5TM21-1;
5TM21-2; 5TM21-2 TXT; M144; MP144. 2101 MD; 2101 MD TXT.
2102 MD, 2102 MD TXT; 2122 MD. 2122 MD TXT y 2522 MD.

Resullando que las características, especificaciones y parámetros de
los nuevos modelos no suponen una variación sustancial con respecto
a los modelos homologados.

Visto el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre.
Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de fecha 26 de junio de 1989, por la que se

homologan los aparatos receptores de televisión, marca «Thomson»,
modelos 14C3, 14T2, 15T2, 17T2, 20MI, 20TMI; marca «Saba»,
modelos 514-3, 5Tl4-2; 5TMI5-2. 5Tl7-2. 5M20-1; 5TM20-1; Ymarca
«TelefunkeID> modelos 1421. 1422 MD, 1521 MD. 1721 MD. 2021 Y
2021 MD, co~ la contraseña de homologación GlV-0354, para incluir en
dicha homologación los modelos de aparatos receptores de televisión,
cuyas características técnicas son las siguien tes:

Marca «Thomson», modelo 14C4.
Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 14.
Tercera: No,

Marca «Thomson», modelo 14T3.
Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 14.
Tercera: Sí.

Marca (ahomson», modelo lST3.
Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 15.
Tercera: Si.

Marca ~ahomson», modelo 21 TM l.
Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 21.
Tercera: Sí.

Marca ~(Thomsoo», modelo 21 TM2.
Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 2 1.
Tercera: Sí.

Marca «Thomson», modelo 21TM2 TXT.
Caracteristicas:
Primera: Policromática.
Segunda: 21.
Tercera: Sí.

Marca «Thomson». modelo 21 T3.
Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 21.
Tercera: Si.
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RESOLUCION de 9 de julio de 1990. de la Dirección
General de Política Tecnológica. por la que se modifica la
de 5 de febrero de 1990, que homologa seis aparatos
telefónicos. marca (Aleatel», modelos 8030 y otros, fabrica
dos por Telk Aleatel. en su instalación industrtal ubicada
en St Nicolds D'Aliermont (Francia).

VIsta lá peticu1n presentada por la Empresa. «Aleatel, lbert,el,
Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Edlson, 4, de Madnd,
por la que solicita que la Resolución de fecha 5 de febrero de 1990, por
la que se homologan seis aparatos telefónicos, marca (<Alcateh~, mod~los
8030, 8040. 8010, 8020. 8005 y 8006 que ~e utilizan en las centrahtas
Aleatel 20/40/80, sea aplicable a las centralitas marca «Alcateb~, mode
los 12A/12B Y Aleatel 100/A/B/C/D;

Resultando que. las caracteristicas, especificaciones y parámetros de
los nuevos modelos. no suponen una variación sustancial con respecto
al modelo homologado;

Visto el Real Decfleto 1070/1986, de 9 de mayo,
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 5 de febrero de 1990 por la que se
homologan los aparatos telefónicos. marca «Alcateb>, modelos 8030,
8040. 8010. 8020, 8005 Y 8006, con la contraseña de homologaCión
GAT-0053. para incluir en dicha homologación la utilización de las

I1ma~ Sra. Directora general de la Energía.

ORDEN de 13 de septiembre de 1990 sobre ampliación de
las instalaciones en la. concesión de explotación de hidro
carburos denominada Serrablo.

Visto el proyecto técnico denominado «Campo de gas natural de
Serrablo. proyecto de ampliación de instalaciones para el almacena
miento subterráneo, plan de explotación». preséntado por «Repsol
Exploración. Sociedad Anónima» (REPSOL); ,

Informado favorablemente el expediente por la Dirección General de
la Energía y tramitado de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.°
del Real Decreto 1200/1989, de 22 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado». de 5 octubre).

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se aprueba el proyecto «Campo de gas natural de Serrablo,
proyecto de amphación de instalaciones para el almacenamiento subte
rráneo, plan de explotacióo».

Segundo.-Este proyecto queda sujeto a las estipulaciones de la Ley
21/1974, de 27 de junio, y Reglamento que la desarrolla, así como a los
Reales Decretos 3124/1982 y 1200/1989 por los que se otorgó la
concesión de explotación Serrablo y se modificó el Plan de Explotación
de la misma, respectivamente.

Tercero.-Cualquier variación al proyecto mencionado en el articulo
primero deberá ser sometido a la aprobación de la Dirección General de
la Energía.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

supongan no pudiese obtener una compensación económica adecuada
durante el plazo que res~se para la caduc.idad de la concesión antes
mencionada aunque temendo en cuenta siempre los derechos que el
Estado pueda tener sobre tos elementos cambiados.

Décima.-La concesiÓn se otorga sin perjuicio de terceros y dejando
a salvo los derechos particulares. . . . ..

Undécima.-Las instalaciones a establecer cumpluan la dISposIciones
y normas técnicas que en general sean de aplicacióp .y, el} p~cular, las
correspondientes del Reglamento General del Ser'IlCIO Público de Gases
Combustibles, aprobado por Decreto 291}/1973, de 26 de octubre,
nonnas para su aplicación o complementanas, Reglamento de A~arat~s
a Presión, Reglamentos Electrot~nicos, as! corno cuan~~ otras diSPOSI
ciones se dicten sobre el servIcio púbhco de sum1Olstro de gases
combustibles...,.....

Duodécima.-Esta concesión se otorga S10 perjUICIO e mdependlent~
mente de las autorizaciones licencias o permisos de competenCIa
municipal, provincial U otros, 'necesarios para la realización de las obras
de las instalaciones de gas.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos. ..
Madrid 13 de septiembre de J990.-P. D. (Orden de 30 de Jumo

de 1980). él Subsecretario. Fernando })anizo Arcos.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.
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